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ACTA SUCINTA:    005 
LUGAR:                      Recinto Los Comuneros                                
FECHA:     1º de febrero de 2013 
HORA DE INICIACIÓN:   10:13 a.m.  
HORA DE FINALIZACIÓN:  2:10 p.m. 
PRESIDENTE SALIENTE:      H.C. Darío Fernando Cepeda Peña 
PRESIDENTA ELECTA:   H.C. María Clara Name Ramírez 
SECRETARIA:    Elba Ligia Acosta Castillo  
 
 

ORDEN DEL DIA 
 
1. Registro electrónico de concejales y verificación del quórum 
  
2. Lectura, discusión y aprobación del Orden del Día 
 
3. Instalación Primer Período de Sesiones Ordinarias correspondientes al mes 

de febrero de 2013. 
 

a) Himno Nacional 
b) Himno de Bogotá 

 
4. Aprobación de Actas 
 

Acta sucinta No. 004 del 30 de enero de 2013  
 
5. Elección e integración de la Mesa Directiva del Concejo de Bogotá, D. C., 

para el Período Legal 2013 - 2014 (en cumplimiento del artículo 17 del 
acuerdo 348 de 2008) 

 
a)  Elección  Presidente 
b)  Elección Primer Vicepresidente 
c)  Elección Segundo Vicepresidente  

 
Invitados: Doctores Diego Ardila Medina, Contralor de Bogotá; Ricardo María 
Cañón Prieto, Personero Distrital y Adriana Córdoba Alvarado, Veedora Distrital. 
 
6. Comunicaciones y  Varios 
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DESARROLLO 
 
 

1. REGISTRO DE ELECTRÓNICO DE CONCEJALES  Y  VERIFICACIÓN DEL 
QUÓRUM. 
 
El Presidente doctor DARÍO FERNANDO CEPEDA PEÑA,  solicita a la Secretaria 
llamar a lista a los honorables concejales, contestando en su orden los siguientes: 
ÁLVARO ARGOTE MUÑOZ, JOSÉ ARTHUR BERNAL AMOROCHO, ANDRÉS 
CAMACHO CASADO, JAIRO CARDOZO SALAZAR, ROGER CARRILLO 
CAMPO, DARÍO FERNANDO CEPEDA PEÑA, SEVERO ANTONIO CORREA 
VALENCIA, CARLOS VICENTE DE ROUX RENGIFO, JORGE DURÁN SILVA, 
JUAN CARLOS FLÓREZ ARCILA, YEZID RAFAEL GARCÍA ABELLO, DIEGO 
RAMIRO GARCÍA BEJARANO, GERMÁN AUGUSTO GARCÍA ZACIPA, 
FERNANDO LÓPEZ GUTIÉRREZ, JORGE LOZADA VALDERRAMA, ANGÉLICA 
LISBETH LOZANO CORREA, FELIPE MANCERA ESTUPIÑÁN, HOSMAN YAITH 
MARTÍNEZ MORENO, BORYS DE JESÚS MONTESDEOCA ANAYA, WILLIAM 
CÉSAR MORENO ROMERO, NELLY PATRICIA MOSQUERA MURCIA, MARIA 
CLARA NAME RAMÍREZ, CELIO NIEVES HERRERA, MARTHA ESPERANZA 
ORDÓÑEZ VERA, ORLANDO PARADA DÍAZ, MARCO FIDEL RAMÍREZ 
ANTONIO, JAVIER MANUEL PALACIO MEJÍA, DIANA ALEJANDRA 
RODRÍGUEZ CORTÉS, OLGA VICTORIA RUBIO CORTÉS, CARLOS ROBERTO 
SÁENZ VARGAS, CLARA LUCÍA SANDOVAL MORENO, ANTONIO ERESMID 
SANGUINO PÁEZ, ORLANDO SANTIESTEBAN MILLÁN, HORACIO JOSÉ 
SERPA MONCADA, SOLEDAD TAMAYO TAMAYO, MIGUEL URIBE TURBAY, 
MARIA VICTORIA VARGAS SILVA Y CÉSAR ALFONSO GARCÍA VARGAS. 
  
La Secretaria informa que se registraron treinta y ocho (38) honorables concejales, 
por lo tanto existe quórum decisorio.  
 
En el transcurso de la sesión ingresaron los honorables concejales: VENUS 
ALBEIRO SILVA GÓMEZ, ÓMAR MEJÍA BÁEZ, JULIO CÉSAR ACOSTA 
ACOSTA, JOSÉ JUAN RODRÍGUEZ RICO, EDWARD ANÍBAL ARIAS RUBIO y 
ROBERTO HINESTROSA REY.   
 
De los Organismos de Control asistieron como invitados los doctores: Ómar 
Gómez Barrera, delegado de la Personería Distrital; Ofelia Inés Cubillos, de la 
Contraloría Distrital y  Amparo Márquez, de la Veeduría Distrital. 
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2. LECTURA,  DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 
 
El Presidente somete a consideración de la Plenaria la aprobación del orden del 
día que se encuentra en las pantallas de cada una de las curules de los 
honorables concejales.  
 
La Secretaria informa que fue aprobado el orden del día. 
 
3. APROBACIÓN DE ACTAS 
 
Acta sucinta No. 004 del 30 de enero de 2013  
 

El Presidente somete a consideración de la Plenaria la aprobación del Acta 
Sucinta No.004 del 30 de enero de 2013 la cual se encuentra a disposición de los 
honorables concejales en la red interna del Concejo. 
 
El Acta es aprobada. 
 
4. INSTALACIÓN PRIMER PERÍODO DE SESIONES ORDINARIAS 
CORRESPONDIENTES AL MES DE FEBRERO DE 2013. 
 
Se entonan los himnos Nacional y de Bogotá. 
 
El Presidente de la Corporación en cumplimiento del Reglamento Interno del 
Concejo, declara formalmente instalado el Primer Período de Sesiones Ordinarias 
correspondientes al mes de febrero de 2013. 
 
5. ELECCIÓN E INTEGRACIÓN DE LA MESA DIRECTIVA DEL CONCEJO 

DE BOGOTÁ, D. C., PARA EL PERÍODO LEGAL 2013 - 2014 (EN 
CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 17 DEL ACUERDO 348 DE 2008) 

 
a)  Elección  Presidente 
b)  Elección Primer Vicepresidente 
c)  Elección Segundo Vicepresidente  

 
A. ELECCIÓN PRESIDENTE 
 
El señor Presidente, Darío Fernando Cepeda Peña, agradece a sus compañeros 
de Mesa Directiva, concejales Soledad Tamayo Tamayo y Marco Fidel Ramírez 
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Antonio, el acompañamiento para alcanzar los objetivos propuestos y a todos los 
honorables concejales de la Corporación y pide excusas a aquellos que por alguna 
razón se hayan sentido lastimados. 
 
Señala que a la nueva Mesa Directiva le quedan las tareas de seguir trabajando 
para continuar elevando la imagen del Concejo. 
  
Le desea éxitos a la nueva Mesa Directiva y asegura que en lo personal 
continuará comprometido en sacar adelante los temas importantes de la ciudad. 
 
Acto seguido, el Presidente abre las postulaciones para  la elección del cargo de 
Presidente de la Corporación para la vigencia 2013-2014 y da lectura al artículo 
pertinente. 
 
Los honorables concejales Omar Mejía Báez, Nelly Patricia Mosquera Murcia, 
solicitan el uso de la palabra para felicitar y agradecer a la Mesa Directiva saliente, 
la gestión realizada y por las garantías para la participación de las bancadas en 
los diferentes debates. 
 
Solicita el uso de la palabra el honorable concejal Hosman Yaith Martínez Moreno, 
agradece a la Mesa Directiva saliente la buena gestión y las garantías que 
permitieron la participación de la bancada del Partido Verde en la vigencia 
anterior. A continuación postula a la honorable Concejala María Clara Name 
Ramírez, para ocupar el cargo de Presidenta del Concejo de Bogotá para el 
período 2013-2014 y manifiesta que fue una decisión unánime de la bancada del 
Partido Verde. 
 
El honorable concejal Antonio Eresmid Sanguino Páez, aclara como vocero del 
Partido Verde, que la reunión que se llevó a cabo en horas de la mañana con las 
bancadas Progresista y el Polo Democrático, fue una reunión pública y quiere 
despejar dudas que se generaron en el ambiente; en primer lugar, dice que la 
bancada del Partido Verde hace parte de la coalición mayoritaria que existe en el 
Concejo; que las bancadas  del Polo Democrático y Progresistas van a apoyar al 
Partido Verde en la aspiración a la Presidencia del Concejo y que la única 
contraprestación es ofrecer las garantías para que los miembros de estas 
bancadas puedan expresarse en su libre ejercicio de concejales de la ciudad;  
afirma que ese fue el alcance de la reunión y que el Partido Verde mantiene su 
palabra que ha honrado con la coalición. 
 
Resalta la hoja de vida y el trabajo realizado al interior de la Corporación y del 
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Partido Verde de la honorable concejala María Clara Name Ramírez, postulada 
para la Presidencia del Concejo. 
 
Intervienen los voceros de las bancadas que conforman la Corporación: Partido de 
la U, honorable Concejala Nelly Patricia Mosquera Murcia; Progresistas, Diego 
Ramiro García Bejarano; Cambio Radical, Roberto Hinestrosa Rey, Polo 
Democrático Alternativo, Álvaro José Argote Muñoz; PIN, Marco Fidel Ramírez 
Antonio; Partido Liberal Colombiano, María Victoria Vargas Silva, Partido 
Conservador, Soledad Tamayo Tamayo, MIRA, Jairo Cardozo Salazar; ASI, Juan 
Carlos Flórez Arcila; quienes expresan las razones por las cuales apoyan la 
postulación de la Honorable Concejala María Clara Name Ramírez, para ocupar el 
cargo de Presidenta del Concejo de Bogotá para la vigencia 2013-2014; exaltan su 
hoja de vida, su excelencia académica, su tranquilidad y su personalidad no 
obstante su juventud y exponen que desempeñará el cargo con eficiencia, eficacia 
y transparencia; felicitan y saludan a los padres de la Honorable Concejala, 
quienes se encuentran presentes, doctores Iván Name Vásquez y María Clara 
Ramírez Ferro. 
 
El Presidente cierra las postulaciones y le solicita a la Secretaria General que 
llame a lista a los honorables concejales en votación nominal para la elección del 
Presidente del Concejo de Bogotá para el período 2013-2014. 
 
La Secretaria General procede a llamar a lista para votación nominal a los 
honorables concejales. 
 
Los honorables concejales explican el voto. En esta explicación la H.C. MARÍA 
VICTORIA VARGAS SILVA, dice que en su condición de vocera del Partido 
Liberal, le comunica al Concejo de la Ciudad, a la opinión pública y al Gobierno 
Distrital, la decisión que ha tomado la Bancada de su partido, en el sentido de 
declararse en oposición a la actual Administración y lee una comunicación suscrita 
por los concejales: MIGUEL URIBE TURBAY, HORACIO JOSÉ SERPA 
MONCADA, JORGE DURÁN SILVA Y MARÍA VICTORIA VARGAS SILVA.  
 
Resultado de la Votación Nominal: 
 
CUARENTA Y CUATRO (44) VOTOS por  la Honorable Concejala María Clara 
Name Ramírez. 
 
La Secretaria informa que teniendo en cuenta el resultado de la votación, la 
Honorable Concejala MARÍA CLARA NAME RAMÍREZ ha sido elegida como 
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Presidenta de la Corporación para el período legal 2013-2014.  
 
Elegida la H.C. MARÍA CLARA NAME RAMÍREZ, como Presidenta del Concejo, el 
Presidente saliente H.C. DARÍO FERNANDO CEPEDA PEÑA, procede a tomarle 
el juramento de rigor, quedando legalmente posesionada en el cargo para el 
período legal 2013-2014. 
 
La Honorable Concejala María Clara Name Ramírez, se dirige a la Plenaria para 
expresar su agradecimiento, en primer lugar a Dios e invoca su protección para 
todos; señala que este Concejo cuenta con la legitimidad que nos da ser los 
representantes de todos los bogotanos; resalta el trabajo hecho por la Mesa 
Directiva saliente, por eso no será inferior a la confianza que le han dado los 
ciudadanos y la que hoy recibe de cada uno de los concejales; este Concejo y el 
Partido Verde que la postuló está dando una muestra de que los jóvenes en la 
democracia tenemos oportunidades; por eso agradece a sus compañeros de 
Bancada por creer en la juventud bogotana,  a sus padres, los exconcejales de 
Bogotá, por su ejemplo y dedicación,  a su esposo y hermano, por su amor y a su 
grupo de trabajo por su entrega para cumplir con esta ciudad que la eligió; 
relaciona los temas de interés de los cuales se ocupará el Concejo en el presente 
año.  
 
Acto seguido asume el cargo de Presidenta del Concejo de Bogotá, D.C. 
 
B. ELECCIÓN DEL PRIMER VICEPRESIDENTE   
 
La Presidenta informa que se abren las postulaciones para el cargo de Primer 
Vicepresidente del Concejo. 
 
La honorable concejala María Victoria Vargas Silva postula el nombre del 
Honorable Concejal Jorge Durán Silva para ocupar esta dignidad. 
  
Los voceros de las bancadas Partido Verde, Antonio Eresmid Sanguino Páez; 
Partido de Integración Nacional, Marco Fidel Ramírez Antonio; Partido Cambio 
Radical, Roberto Hinestrosa Rey; Partido Conservador, Omar Mejía Báez y 
Partido de la U, Andrés Camacho Casado, postulan igualmente el nombre del 
honorable concejal Jorge Durán Silva, para ocupar el cargo de Primer 
Vicepresidente  del Concejo, expresando las razones de ello.   
 
La señora Presidenta anuncia que se cierran las postulaciones y le solicita a la 
Secretaria General que llame a lista a los honorables concejales en votación 
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nominal para la elección del Primer Vicepresidente del Concejo de Bogotá, D.C., 
para la vigencia 2013-2014. 
 
La Secretaria General procede a llamar a lista en votación nominal a los 
honorables concejales. 
 
Durante la votación los honorables concejales explican las razones por la cuales 
apoyan el nombre del honorable concejal Jorge Durán Silva y los integrantes de la 
bancada Progresista y del Polo Democrático Alternativo explican los motivos por 
las cuales no apoyan el nombre del concejal. 
 
Resultado de la Votación Nominal  
 
TREINTA Y UNO (31) VOTOS por el Honorable Concejal Jorge Durán Silva y  
DOCE VOTOS (12) EN BLANCO. 
 
La Secretaria informa que teniendo en cuenta el resultado de la votación el 
honorable concejal Jorge Durán Silva, ha sido elegido como Primer Vicepresidente 
de la Corporación para el período 2013-2014.  
 
El Honorable Concejal Jorge Durán Silva, antes de tomar posesión del cargo, 
solicita el uso de la palabra para señalar que presenta su renuncia irrevocable 
ante la Plenaria, al cargo de Presidente de la Comisión del Plan de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial, período constitucional 2012-2013. 
 
La Presidenta le indica que tiene dudas en el sentido que él debe renunciar en 
donde lo eligieron. 
 
El Concejal Durán informa que se cancela la sesión de la Comisión del Plan que 
se había convocado para el sábado 2 de febrero de 2013. 
 
El concejal Carlos Vicente de Roux Rengifo  dice que es procedente que sea la 
Comisión del Plan que lo eligió la que le debe aceptar la renuncia. 
 
El concejal Omar Mejía Báez dice que uno no renuncia a lo que no tiene y que el 
concejal Jorge Durán ya no es Presidente de la Comisión del Plan y que esa 
Comisión que citaron es ilegal, que el concejal Durán se puede posesionar ya. 
 
El concejal Durán solicita a la Presidenta que le de posesión una vez renuncie a la 
Comisión del Plan o se haya vencido el período para el cual lo eligieron. 
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El concejal Darío Fernando Cepeda Peña señala que las comisiones se 
desintegraron con la elección de la Mesa Directiva y que por tanto el Concejal 
Durán se puede posesionar. 
 
La concejala María Victoria Vargas Silva solicita a la Presidenta que le pida a la 
Plenaria que ratifique la elección del concejal Jorge Durán como Primer 
Vicepresidente del Concejo. 
 
La señora Presidenta le pregunta a la Plenaria si ratifica la elección del Honorable 
Concejal Jorge Durán Silva, como Primer Vicepresidente del Concejo. 
 
La Secretaria informa que la Plenaria ratifica la elección del Honorable Concejal 
Jorge Durán Silva, como Primer Vicepresidente del Concejo para el período legal 
2013-2014.  
 
El concejal Darío Fernando Cepeda solicita a la Presidenta suspender la sesión y 
continuarla cuando ella lo considere pertinente. 
 
La señora Presidenta suspende la sesión e informa que se continúa con ésta el 
lunes 4 de febrero del año en curso. 
 
La Secretaria informa que siendo las 2:10 p.m. se suspende la sesión del día 
viernes 1º de febrero de 2013 y se continuará el lunes 4 de febrero con la elección 
del Segundo Vicepresidente de la Corporación y la elección e integración de las 
Comisiones se traslada para el martes 5 de febrero de 2013. 
 
 
 
 
DARÍO FERNANDO CEPEDA PEÑA      MARIA CLARA NAME RAMÍREZ 
Presidente saliente        Presidenta electa 
 
 

 
ELBA LIGIA ACOSTA CASTILLO 

Secretaria General de Organismo de Control  
 
Elaboró: Ana María Bernal C. 
Revisó: Elba Ligia Acosta Castillo 


